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NOTA INFORMATIVA

PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, POR TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR

En fecha 30 de mayo de 2023, se interpuso recurso de reposición por parte de organización sindical interesada, contra las 
Bases y Convocatoria para la provisión de una plaza de Sub-Inspector del Cuerpo de Policía Local (Acuerdo de Junta de Gobierno 
Local, de fecha 9 de mayo de 2023, publicado en BOR núm. 95, de 12 de mayo de 2023).

El objeto del recurso, en síntesis, se centraba en el punto 6.6.1.2 de las bases (pruebas psicotécnicas) alegando la 
carencia del “perfil   profesiográfico” que serviría de base para valorar a los aspirantes y determinar su grado de adecuación a las 
exigencias del puesto ofertado, así como de los criterios conforme a los cuales los aspirantes van a ser evaluados, y de la baremación 
de los distintos factores para obtener la superación de las pruebas psicotécnicas.            

                
Tramitado el citado recurso, se ha resuelto, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 10 de julio de 2023, 

estableciendo que se proceda a publicar un extracto de dicha  resolución, correspondiente al contenido del punto segundo, en el 
Tablón de Anuncios y en la Sede electrónica municipal, para general conocimiento.

Se verifica este mandato, haciendo público el punto Segundo, íntegro, del Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 
10 de julio de 2023. 

“SEGUNDO.- Estimar parcialmente el recurso de reposición presentado, en su petición subsidiaria, de manera que se ordena 
al Tribunal Calificador del proceso selectivo referido, una vez sea designado, la definición del perfil profesiográfico con los factores a 
valorar y del sistema de baremar y corregir las pruebas psicotécnicas previstas en el punto 6.6.1.2 de las bases y su publicación en el 
Tablón de anuncios y la Sede electrónica municipal y en el Boletín Oficial de La Rioja antes del inicio del proceso.”

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Calahorra, a  1 de agosto de 2023
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